
 
 

Dª. MARÍA DEL CARMEN BLANCO ALONSO. 

Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº9 de Gijón. 

 

 

Pertenece a la carrera judicial desde el año 2003.  

Ha desempeñado su labor en diferentes destinos, siempre en Asturias y de 

forma habitual abordando esta temática. 

Dirige ese Juzgado desde octubre 2019, teniendo el mismo, competencia 

exclusiva en materia de familia e incapacidades.  

 


